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REDES Y GESTIÓN DE 
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El Trabajo Fin de Máster tiene como objetivo la puesta en práctica de los conocimientos metodológicos y teóricos adquiridos 

en el programa. 

 
El Trabajo Fin de Máster constituye de forma obligatoria la culminación del máster. Su superación supone la obtención de 10 

créditos ECTS (250 horas de trabajo real por parte del alumno). 

 

 

 

Para la elaboración del Trabajo Fin de Máster, la coordinación del programa asignará a cada alumno un tutor de acuerdo con 

un procedimiento establecido. En líneas generales, el Trabajo Fin de Máster puede versar sobre cualquiera de las materias 

que se imparten en el programa previo acuerdo con el tutor y la coordinación del programa. 

  

 
DATOS NO DISPONIBLES POR OBSOLESCENCIA  

 

En la definición, realización, defensa, calificación y tramitación administrativa, se seguirá la regulación establecida para los 

Trabajos Fin de Máster en las enseñanzas conducentes al título oficial de Máster de la UNED. 
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Comentarios y anexos: 

Proporcionada por cada tutor del trabajo. 

 

 
Comentarios y anexos: 

Proporcionada por cada tutor del trabajo. 

  Proporcionada por cada tutor del trabajo. 

  El horario estipulado por el tutor del trabajo. 

  El trabajo es evaluado y calificado por una comisión, ante la que se defiende el trabajo en sesión pública. 

  Véase equipo docente.
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